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continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougan Rivero.       

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposicion del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como proce-
dimiento abreviado 621/2006.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jerez de la Frontera, sito en la Avda. Álvaro Domecq 
núm. 1, se ha interpuesto por doña María José Palomo Reinoso 
recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 621/2006) 
contra Resolución de fecha 10 de mayo de 2006, de la Ilma. 
Sra. Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que 
se aprueba la Lista Definitiva de Sustituciones en la Categoría 
Profesional de Auxiliar de Clínica para el área B, de Jerez de 
la Frontera.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo (abreviado núm. 621/2006), que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Jerez de la Frontera.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el BOJA para que sirva de notificación a todos los posibles 
interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman con-
veniente a sus intereses, puedan comparecer ante el referido 
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el BOJA.

        

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personasen oportu-

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como proce-
dimiento abreviado 588/2006.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta s/n Edificio 
Viapol Portal B Plana 6.ª, se ha interpuesto por Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, recurso 
contencioso-administrativo (abreviado núm. 588/2006) contra 
Resolución de fecha 3 de abril de 2006, de la Ilma. Sra. Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía en Cádiz por la que se convoca 
provisión de puestos de trabajo al amparo del art. 29 y 30 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/98, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-admi-
nistrativo (abreviado núm. 588/2006), que se sigue ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el BOJA para que sirva de notificación a todos los posibles 
interesados y de emplazamiento para que, si lo estiman con-
veniente a sus intereses, puedan comparecer ante el referido 
Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personasen oportu-
namente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 19 de marzo de 2007. La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

namente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase.

Cádiz, 19 de marzo de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.
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